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RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
¡:ación al Ayuntamiento de Usurbil para encaU
zar, desviar y cubrir un tramo de la reyata Arra..
záin.

Don J_osé Irauegui Beloqui, como Alcalde Presidente del
Ayun.tamiento de Usú'rbil (Guipúzcoa), ha 50hcltado autonzaciÓIl
para encauzar, desviar y cubrir un tramo de la regata Arr~
zain, en las proximidades de los caserí'OS Vizcarre y Alperro, en
aquel término municipal, con objeto de poder construir un
vial para el desvío de la carretera nacional 634. a su paso por
Usúrbíl. y este Ministeri,? ha resuelto: . ... .

Autorizar al Ayuntanuento de Usúrbll (GwpUZCOS-) para eJe
cutar las obras de de.sviación, encauzamiento y cubrimiento de
un tramo de cauce público de la regata de Arrazáin. en las
proximidades de los caseríos de Vizcarre ,v Alperro. en aquel
término municipal. con objeto de construir un vial para des
vío de la carretera, nacional 634. con sujeción a las siguientes
condiciones:

l,a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en San 8ebastián, en ,octub!e d~
1966. por el Ingeniero de Caminos don José Mana ElosegUl
Amundaráin con un presupuesto de ejecución material de pe
setas 361-546;90. en cuanto no resulte modificado por la presen
te autorización y condiciones. Las modificaciones de detalle que
se pretendan introducir podrán ser autorizadas. ordenadas o
prescritas por la. Comisaria de Aguas del Norte de Espafta.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual
implícaría la tra,.¡nitación de nuevo expediente.

2.11. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
un año, contado a partir de la fecha de publicación de la auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado».

3,R Las embocaduras de entrjlda y salida del cubrimiento
se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo
a la circuladón de avenidas catastróficas y se dispondrán aletas
en la entrada para el encauzamiento de las aguas.

4.a Los terrenos del cauce que queden en seco a consecuen
cia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del Ayun
tamiento peticionario, pasando a adquirir el carácter de domi
nio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

S," La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación. quedarán a car
go de la comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables, y en especial al Decreto 140/1960, de
4 de febrero, debiendQ darse cuenta a dicho Servicio del pri1l4

cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del
concesionario, se procederá por el comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estru; condiciones, el r€slütado de las prueba..o:; efectuadas, la
superficie ocupada en terrenos que quedan de dominio público
expresada en metros cuadrados y los nQIllbres de los produc~
res españoles que hayan suministrado los materiales empleados,
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General

6.l!. Las cargas a las que podrá ser sometida la cobertura
durante la explotación no sobrepasarán las que se hayan tenido
en cuenta en el cálculo de la. Illisma.

7,<\ Se concede esta autorización d~jando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de rercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Admin1stración lo ordene por interés general, sin de·
recho a indemniza.ción alguna.

8.>\ El Ayuntamiento cone,esionario será responsable <le cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autoriZadas quedando obligado
a su indenmización.

9.l!. Se concede autorízación para la ocupación de los terre
DOS de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de-
cretadas por la autoridad competente una vez publicada la
autorización,

10. El Ayuntamiento no podrú, destinar los terrenos de do-
minio público del nuevo cauce a la construceión de edificaciones
ni podrá cederlos o permutarlossin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas
y, en todo caso. mantendrán su carácter de demanial.

11, Queda :mjeta esta autorización al cumplimiento de_las
disposiciones vigentes, o que se dicten en 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y d~

más de carácter social, administrativo o fiscal.
12. Queda prohibido el vertido '8J. C9,Uce que pasa a ser

público de aguas residuales de cualquier clase, salvo que sea
tramitado y aprobado el expediente de vertido correspondien-
~. Asimismo q~~~a pJ;~~~J:?ic~9 el ~~~~b~~9_~í~ntº__~JJ __~I_sa~~~
de esoofubros;--acopios, medios auxiliares Y. en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de los males que pudieran seguirse pOr esta causa
con motivo de las obras y de su cuenta. los trabajos que la

Administración ordene realizar para mantener la capaci '.1ad
de desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el aco.
pio de materiales ni otros obstáculos que diílc!Jj.ten al libre
curso de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuícios que por
tal motivo puedan ocasionarse,

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

14, El concesionario conservará las obras en perf-ecto es
tado y procerleni sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras. por io que el
Ayuntamiento CQ]lcesionario habrá de obtener la necesaria
autoriZación de los organismos competentes encargados de su
policía y explotación.

16. La Administración se n:'serva la facultad de revocar
esta autoriZación cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a.
favor del concesionario.

17. Caducará esta autoriZación por íncumphmien10 de
cualquiera de estas condiciones y autorizaCIón y en 103 casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la ca.
ducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento
cíe Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se co
munica a esa Comisaria para sn conocimiento y efectos con·
siguientes,

Dios guarde a V, S.
Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Director general, por

delegación, el comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de "'i;uas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General lle Obras
Hidráulicas por la que se ¡lace pública la a!i~nri
z{~c-i:)n otorgada a «Géminis, S. A.». para desviar
y cubrir un tTarno de la reuata de San Miquel en
térrlHno municipal de EIgóibar (Gu'Ípúzcoa) y la
ocupación de los terrenos de dominío público riel
cauce actual.

Don Valentil1 Pefialba Castañares, (,TI representación ~~cre
citada de «Géminis, S. A.», ha solicitado autorización para des
viar y cubrir un tramo de la regata de San Miguel en término
municipal de Elg6ibar (Guipúzcoa) y la ocupación de los tene
nos de dominio pÚb'ico del cauce actual, y todo ello con objeto
de poder aprovechar los terrenos colindante! necesarios lJara
el desenvolvimiento de la industria de la Entidad repI'es~r.tada.

ajustándose al Plan parcial de Urbanización del polígono 28,
del Ayuntamiento de aquel nombre, y

Este 1',11níste-rio ha resuelto:
Autorizar a don Valent-ín Peñalba Castaüares, Director

gerente de «Géminis, S, A.». para desviar y cubrir la regata.
de San Miguel en el término municipal de Elgóibar (Guipúz.,.
COR) con arreqlo al proyecto suscrito {'-n octubre de 1966 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don FTancisco Miner
Uódampllleta. visado por el Colegio t:orrespondíente con refe
rencia PN-11291165, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.1>, Las ohras se ajustaran al proyecto que sirvíó de base
al expediente, suscrito €:Jl San Sebasti6n en octubre de ~966
por el Ingeniero de Gnmmos, Canales y Puertos don FranCISCO
Miner U;ctampílleta, (;uyo presupuesto de ejecución asciende
a 716.845,62 pesetas, en cuant-o no resulte modificado por e~tas
con41ciones y autc'tÍzad6n, Las modificaciones de detalle que
se pretendan introdncir podrán ser autorizadas u ordenadas por
la Comisaría de Aguas del Norte de ESpa.l1a, siempre que tien
dan al perfeccioI1amiento del proyecto y no se ;:flteren las
características esenciales de la autorización, lo cual impUca,..
ría la tramitacióu de nuevo expediente.

2.1l Las obras cúmenzarán en el plazo de tres meses, a par4

tir de la fecha de publicación de la autolizwci6n en el «Boletín
Oficial del Estado», y ctebe)'án quedar t€'1'll1inadas en el de doce
meses, contados desde la n1.í..,<n1a fecha.

3,/1. Las, carrrns a las que podrá ser sometida la coOP..tura
durante la explotación no deberán pasar de las tenidas en
cuenta en el cálculo de la misma.

4.... Los terrenos del cauce que queden en seco a consecU(u~

da de las obras que se autorizan pasarán a proPledad de la
Entidad coneesiorut1'ia, pasando a adquirir el carácter de domi
nio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5./1. No noorán desviarse las asmas mientras no esté cons
truida. -la ciésviación, situada aguas abajo, sin solución de con~
tinuidad, autorizada a don Esteban Ulacia Badiola.

No podrá construirse ninguna ob','a que afecte al primitivo
cauce púb'ico mientras no puedan eneauzarse las aguas de ~a
~egata por la desviación autorizada.
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6,>\ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
eonstrucción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
ce la Entidad concesionaria las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposi
ciones que les sean aplicables y en especial al Decreto ml
tuero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a
dícho Servicio del principio de los trabajos. Una vez termi·
nados, y previo aviso de la Entidad concesonaria, se procedení.
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio e:1
quien delegue al reconocimiento e:e las obras, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de esta;~ condiciones, el resul
tado d0 las pruebas efectuadas. los nombres de los productores
e:..t)uñoles que hayan suministrado los materiales empleados, la
exLen~iún de la superficie ocupada en terrenos que pasan a ser
de dominio publico, expresada en metros cuadrados. y el estado
en que se encuentran las obras de la cesviación autorizada a
don Esteban Dlacia Badiola, situada aguas abajo, sin solución
de continuidad, sin que pueda hacerse m,o de estas obras, el
tanto no sea aprobada el aeia por la Dirección Gene1'al. la clul
la. aprobará al mismo tiempo que la correspondiente a la de
las citadas úbras de don Esteban Dlacia Badiola.

7.11 Se concede esta autorización dEjando a sah·'o el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando ob1jg:nl0 f'l
couccbionario a demole\' o modificar por }3U parte las obras.
cuando la Administración lo ordene por interés gene~al. sin
derecho a indemnización alguna.

8.'" La Entidad concesionaria será re.sponsBble de cuantos
daños puedan ocasionarse a intere.~e:; públicos o pl'ivados como
con,,--,ecuencia de 1M obras autorizadas, quedando obligada a su
indemnización.

9." Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
que EO"Cl de dominio público o que pasan a ~el:o, necesarios pa~'a
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
d2c:reiadas por la Autoridad competente, una vez publicada la
autorización.

10. La Entidac concesionaria no podrá destinar los terren,)s
ocupados, que pasan a ser de dominio púbti,:,_o. a la construcción
de edificaciones, ni podrá cederlos o p€nnutarlos sin la previa
ap'rohadón del expediente correspondiente por el Minir:tf:"1'io
do Obras Públicas, y en todo caso mantendrán sn canider
dr'1l1anial. Queda totalmente prohibida la COll~trUcción de vi
vieEQaJ encima de la cobertura.

11. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
dispo-.siciones vigentes o que se dict€11 en lo su~esiyj l'eJa.tiv~'IS
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o fiscal

] 2, Queda prohibido el vertido al cauce, que pasa a ~f:f
público, de escombros, acopios, medios auxi1iares y, en general,
di.' cualquier elemento- que pudiera repre.o-:entar 1m obstáculo al
libr~ curso de las aguas, siendo rt~sponsable el concesionario de
los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo
de las obras y de su cuenta los trabajos que la Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe cel
arroyo en el tramo afectado por dichas obras.

Asimismo quida prohibido el vertido de aguas residuales de
cualq,ücr clase de la regata de San Miguel, salvo que el mismo
sea aprobado en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de las obras no se vermitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos qUe dificulten el libre cur¡;:o
de las aguas por el cauce que se trata de desvíar, siendo n's~
ponsable la Entidad conces~onaria de los daños y perjuicios que
por tal motivo puedan ocaSiOnR1'5e.

13, La Entidad concesionaria queda Obligada a cumplir.
tanto en el período de construcción como en el de f'xnJotación
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pam 10. conservacir',n
de las especies.

14. La Entidad conCf'SiOllaría COllSCl'Vani las obras f'n p,'r
fecto cst8:do y procooeX{t sistemáticanwl'te a la limpi87,a del
elmee cubl~rto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
tni::harCarnlentos.

15. Esta autorización no faculta por Sl sola para ei2cutar
obras en zona de servidumbre de carret€ras o caminos,· por lo
que 1,& ~~tidad concesionaria habrá de obtener:a necesaria
autOT'lZaCl0n de los Organismos competentes encargados de su
policía y explotación.

16, La Entidad concesionaria habrá de satisfacer. en con
cepto de canon por ocupacijn de terrenos de cominio públíeo,
a tenor de 10 establecido por el Deereto :34, de 4 de febrero
de 1960 la cantidad que re determine, teniendo en cuenta el
valor de los ten"enos colindantes, la ,¡·€valorización que sunonen
l<:l;s obras autorizadas y el costo de la cobertura propiame!lte
dicha, pudiendo ser revisado anua'menLe el cRnot"l deduddo, de
acu~t:'<!o con lo dispuesto en el articulo cnarto de la citada tlis
pos-lclOn.

].7. Los d~pósitos ct?n.s~itlÚdos <',omo fianza. p!'úvEsional que
daran como ~13:nza defl1ll~wa pa'ra resy"Cnder del cumplimiento
de estas condICIOnes y serán devueltos a la Entidad concesiona
ria llna vez haya sido aprobada el acta de reconocímiento final
de las obras.

18. La autorización para la ocupación de terreno~ de domi
nio púhUco Fe oto~ga por :m plJ..zo m:'tximn de nnV:'l1t.a V T~lle':e
afios y la Administra~;ión se re,:erva la fn;;ultad (h~ re'voc-cF'a,
~.uanQo lo considere co:wenknte por motivos de ini'2!"és núbii::-",
sm derecho a ninguna indemnización a favor de la Entidad
concesionaria.

19. Caducará esta autoriZación por incwnpUmiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las. disposiciones vigentes, declarúndose la caducid2.d
segun los trámite.s seflalados en la Ley y Reg:amento de Obras
Públicas.

Lo quP d,~ O1den dd excelentisimo seflOr Ministro se comn
nica a esa Comisaría ps.ra ~u cünocimiento y efectos consi
guientes.

Dios gur,,'d-e el. V. s.
Madrid, TZ de octubre de 1970.--El Director general, por

delegación, t'] Comi.sario central de Aguas. R. Urbistondo,

flF,'SO!.lfCION de la Dirección General de Puertos
9' SpHales Mar;timas' por la que se concede a
(fS'e!:ien, Herra y C'r.nnpaiíia, S. A.», la 'Xll:oaC"Íón
de terrenos dI;) dominio pÚblico en Ia zona de ser
;11eir) del 1mcrlo (le SantaNder, al oeste de la dár
~'I'na de MaliaitO, :para la construcción de un edi
fido para almacén y taller de vehículos.

El ílustrhlmo señor n::rector G'el1eral de Puertos v Seña~es
Mari' Jnl ~,-q. UlH esta feCfH\. y por d/21e!ación del exceIentísi:no
sc)'jor 1Viinl:,tl'O de Obi.'as Públicas, ha otorgado a ({Setien. Herra
y CDmnnhm, S. A.}), una conc{'sión cuyas caracteristicas son
las siglúmt·e~

Provincia Santander.
Zuna de \e~·"icio del pnerto de Sant:'mder.
Snpnfick .l1vroximada: Dos mi: m;:tro5 cuadrados.
D~",~thlO· ConsLrucción de un edificio para a:macén V taller

de vt'l1íct:los
PhtzO de í;,l conCf:·:sión: Treinta ¡¡flOS.
Canon LU1itariQ; TtTinl·a y t,res ¡J{~setas por metro cuadrado

y año.
Instalaciones: Nave de veint.e metnJS de luz y cuarenta y

ocho met'os de lon::Yud.
Preseripch;n1:'}~' La Soci"dad co!lcesl,:maria instalará por su

euonta dos Nmtos de luz en la Jadlada Sllr del edificio y uno
en la fachad',:, e"tc de 125 a 250 yatios, en los lugares y de las ca
ractHí3:ticas que señale- el I>1genifw Director del Puerto. Di
chos puntos de luz €st,arán 1u:,Iendo dc;:de que :o:e pone el sol
hasta qUe snle, siendo el conf:llmo de llt energía eléctrica de
cuenta del 'concesionario.

Mientras duren las obras no se obstruIrá la ca'l'retera ni la
calle de servicio del -puerto intICTmedja entre la concesión y la
carretera C'O~l. materiales de ninglma clase, ni aun con carácter
provisional.

Lo que se hace publico para general conocinüento.
Madrid. ~~;; dc septiembre de 1970.-El Director general, Mar

ciano Martille:?; eatena

RESOLUCION de Ia Dirección General de Puertos
.1J Sr.'laJes MariLhnas por la que se concede a don
.Mar:. i!el Peroira Dúpazo la ocupación de terrenos
de dr;minio público en la zona de serv'cio del puer
to de \.'igo (PonteDeilra) para la instdlación de
!lna ae01n~'lída de agua potable.

El ;h:sLr11'1IJ10 señor Director C~neral de PU€¡·tos y Señales
Mari ~ ;Jl1a5". (',:JH e;,:t:a fecha y por delegación del excelentísimo
sefiar !'vEnís;'o de Obras Públicas, ha otorgado a don Manuel
Pcr':'il';:t Dilp",?O una cOl1f~e~.j(m cuyas características son las
siguicnt-:::s:

Provincia· Puntevedra.
Zuna de ~,er\'it:io del pueI"1.-o de Vigo.
De:>tino: Insta'aci(;n de una acunl('t¡da de agua potable a

la finca nÚm~l'o 277 del camino de enlace- entre las darsenas del
Berbés y Bauzas.

Plazo de ]a clJ:1ce.sión: Veinte afios.
Canon unitario: veinticinco pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Entronque con:a Ted general, conducción

haBia la finca y acometida a la finca..
Pres('xipcionC's: La zanja para el tendido de las tuberías

se abri'·á por tramos de dimensión tal que puedan quedar ce
rradas en un plazo no super:or a quince días.

En !OS tramos d2 :mnja en los que el terreno no ofrezca
garanLías de seguriurd bastante se estibarán las paredes.

Ur1a vez terminada y e01lsolidada la zanja, se procederá al
teD.{Hdo de- la base de ho:-migón y a la colocación de las losetas
d{"l pavjm,-~nto de la acera.

En ningún caso se invadirá con obras provisionales o defi
nitivas el e,';p::h~io correspon:ii-ente a la calzada.

Las oh-ras serún balizadas tanto de día como de noche, y
el conc.;:;sionario será respünsable de :üs <'laúos y ,P2>rjuicios que
puedan Dcasionarse por falta o defcdos en el b3.lizamiento.

Lo qUe ~e hace público para ¡r,cneral conocimiento.
Madrid. 2;' de !.>eptiembre de HnO.-El Director gellt~ral. Mar·

dano Martíne:4 Catena.


